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influencias del momento; no ha­
brían quedado a merced de las
complicaciones que un año des­
pués originó el Banco Nacional
con sus desaciertos y las manipu­
laciones que le llevaron a la ruina,
comprometiendo en su liquidación
aparte de. otros valiosísimos inte­
reses del Estado y de la Junta du
Montevideo, los fondos correspon­
dientes a algunos Departamen­
tos, según la ley citada para via­
bilidad y edificios públicos.

El decreto restringía las facul­
tades de las Comisiones, obligán­
dolas a someter los proyectos a la
aprobación del Poder Ejecutiivo.
Esto ocasionó demoras sensibles,
sin mejorar gran cosa las condi­
ciones económicas de las obras,
permitiendo, por. el contrario, la
intromisión disimiluda de influen­
cias extrañas por completo al ver­
dadero interés de los Departamen­
tos, agraciados en más de un caso
con verdaderos presentes griegos,
como casas carísimas o inadecua­
das para Comisarías o para escue­
las, y construcciones para merca­
dos o corrales de abasto.

La mayol'Í'a de los Departamen­
tos empleó las sumas votadas en
la refacción o construcción de los
edificios para las Jefaturas polí­
ticas y los Juzgados letrados, en
las reparaciones de templos, en la
construcción de edificios escola­
res, en algunas obras de vialidad.

Aunque la ley de 28 de Julio de
1887 no hacía exclusión de la Jun­
bió de aquellos fondos; pero por la
ta de Montevideo, ésta nada ret
ley de 17 de Octubre de 1888 se
autorizó la celebración del Em­
préstito municipal, cuya adminis­
tración e inversión quedaba a car­
go exclusivo de la Junta de Mon­
tevideo.

El Empréstito, autorizado por
seis millones de pesos al 6 010 de
interés y 1 0\0 de amortización,
con fondo de interés compuesto,
se colocó al 85 0\0 oro líquido, en
el meracado de Londres, tomán­
dolo íntegro la casa de Baring
Brothers.

El producto de dicho Emprés­
tito debía ser aplicado, hasta la
suma de cien mil pesos, a la ad­
quisición e instalación de una casa
municipal, que es hoy propiedad
exclusiva de la Junta de Montevi­
deo; al adoquinamiento de la ciu­
dad y apertura, construcción, cob­
posturas y mejoras de calles y ca­
minos en el resto del Departamen­
to; a obras de salubridad; a res­
cate o expropiación de obras o em­
presas de carácter municipal.

Para la realización de este em­
préstito fué necesario establecer
cuáles eran las rentas propias del
Municipio de Montevideo y afec­
tarlas en seguIda al servicio del
Empréstito. Antes de contratarlo
se había votado por el Cuerpo Le-'
gislativo un impuesto de salubn­
dad, calcado sobre el impuesto de
patentes de giro y profesionaleb y
un adicional sobre el abasto de
carnes con destino a mejoras es­
peciales de viabilidad. La mejora

del adoquinado había sido votada
antes de la contratación del Em­
lH'i'L:tito, afectando a ell.t rm p;;rtc
de pago el 1 010 de la cont)'ibudón
inmobiliaria del DepartaJf~\'nt<) d(~

la capital. Esta renta far~ declara­
da Municipal por el arLiculo 9.0
de la ley del Empréstito.

La Junta de Montevideo, dota­
da por la legislatura y POl' el Go­
bierno del teniente ger..enJ don
Máximo Tajes de tan valiosos ele­
mentos, comenzó la aplicación de
los fondos del Empréstito cm, la
adquisición de una casa panL la
Municipalidad; construyó el adú·
quinado; hizo reparaciones en va­
rios caminos del Departamento ~

macadanizó dos en condicione;,; in­
mejorables; pavimentó otros; ex­
propió terrenos para calles; res­
cató el mercado central, abonando
por él casi medio millón de pesos,
haciendo de los fondos del Em­
préstito una colocación al 16 0\0;
empedró por cientos de cuadras
en los suburbios; hizo algunas me­
joras de ornato en las plazas; ad­
quirió gran parte de los terrenos
necesarios para ensanchar el pa­
seo del Prado; fundó el Conserva­
torio de vacuna, el Laboratorio
químico bacterioscópico, la Casa
de desinfección; '(~reo la Inspec­
ción técnica departamental de
Obras públicas; mejoró los ce­
menterios; hizo proyectar por el
reputado arquitecto paisajista MI'.
Andrée (contratado especialmen­
te) el plan de embellecimiento de
Montevideo; adquirió nuevas par­
celas para el ensanche de los ce­
menterios; extendió el servicio
del alumbrado eléctrico; exigió a
la empresa concesionaria el me­
joramiento ele las aguas de ali­
mentación por medio de grandes
filtros y depósitos de decantación;
extendió la red de las cloacas, dan­
do servicio a unas ciento cincuen­
ta manzanas dentro del radio de
la ciudad; sometió a nuevo régi­
men los tambos, caballerizas y
porqueras; estableció la inspec­
ción veterinaria sobre los ganados
para el consumo de la población
de la Capital; inició la estadís­
tica, comparada y gráfica, de las
enfermedades infecto - contagio­
relativas al régimen interior de
las reparticones de la Junta; or­
ganizó los trabajos municipales,
sancionando y poniendo en prác­
tica los pliegos de condiciones ge­
nerales y especiales relativas a las
obras públicas; creó cuatro nue­
vas Comisiones auxiliares; reor­
ganizó el Presupuesto municipal,
introduciendo algunas reformas
en su ordenamiento y distribu­
ción, y obtuvo que fuera desde
entonces ese presupuesto materia
de ley especial, separada de la del
Presupuesto general de gastos de
la Nación. El Poder Ejecutivo
prestó a la Junta valiosísimo con­
curso; igual cooperación recibió
del Cuerpo Legislativo; y debido
a esa protección se realizó, por e'
sistema de los boletines individua­
les, la obra del Censo municipal
demográfico y del de la industria,

y se dictaron dos leyes importan­
tísimas: la de servidumbres para
la construcción, reparación y con­
servación de los caminos, y la ex­
propiación de terrenos para en­
sanche, apertura y rectificación
d calles y camiÍlOs.

Estas dos leyes favorecen igual­
P-lente la acción de todas las Jun­
tas de los Departamentos (1).

VI

REGIMEN DE LA ADMINIS­
TRACION LOCAL EN LA RE­
PUBLICA O R 1 E N TAL DEL
URUGUAY. - RESUMEN COM-

PARATIVO

Atribuciones de las Juutos en ge"

neral; atribuciones de la Junta de
Montevideo; régimen interno; las

Direcciones de ser,vicios municipa"

les. - Composición de las Juntas;

fUllcúonamiento como Cuerpo delibe·

rante. - Cuestiones de competencia

y jurisdicción; 10 contencioso-admi­

nistrativo' en la Junta de Montevi"

deo. -' El régimen financiero; los

Presupuestos de gastos; los r~Cllr"

sos; enumeración de los mismos. ­

Ca J 1111 t a de Montevideo y las de los
Departamentos. - Rasgos genera"

les del régimen municipal de Mon­

tevidco compar,ados con algunos ca­

racteres fundamentales de.! J'egll11en
de üdministraciión local en Inglate,

ITa y Estados Unidos. - Proceso

evolutivo de la Junta de Montevi·

deo; observación de Tocqueville. ­
lrllportancia de la Administración

municipal de Montevideo.

Según la Constitución, el de­
creto administrativo de 13 de
Agosto de 1868, leyes especiales,
Código Rural y decretos posterio­
res, corresponde en general a las
Juntas, y muy particularmente a
la J unta de Montevideo, al tenor
del decreto de rarácter orgánico
de 4 de Diciembre de 1891:

Velar por la educación IJrima­
ria, nombrando el Presidente y
demás miembros de la Comisión
departamental de Instrucció pú­
blica, según la ley de educación
común, representando ante. las
autoridades competentes las nece­
sidades de las escuelas, y cuanto
pueda contribuir a propaganda y
mejorarlas.

Promover la agricultura y IJros­
peridad y ve'ntajas del DelJarta­
mento en todos sus ramos, ejer­
ciendo al efecto las facutades
conferidas por el Código Rural, y
proponiendo a la Asamblea o al
Poder Ejecutivo las medidas que
juzguen necesarias o útiles.

Velar por la conservación de
los derechos individuales. Esta
función, que ha ejercido también,
y ejercen aún, de cierto modo, al,
gunas Municipalidades inglesas,
ha consistido en reclamar ante e'
Cuerpo Legislativo, como lo ha

(1) Memoria de la Junta de Monte­

video de 1888 y 1889, por su Presidente

doctor Carlos María de Pella: Censo

Municipal de Montevideo en 1889.

hecho la Junta de Montevideo va­
rias veces, la observancia de leyes
tutelares de aquellos derechos que
se reputaban violados por el Po­
der Ejecutivo; formar las listas
de los ciudadanos, de las que se
sortearán en cada caso los que
han de componer el Jurado en las
causas de imprenta y en las co­
mlmes del fuero criminal. El orí­
gen y alcance de esta facultad de
velar por la conservación de 10,­
derechos individuales están ade­
más explicados en el Capítulo lII.

AdolJtar medidas y precaucio­
nes tendentes a evitar incendios,
derrumbes o inundaciones.

Fiscalizar la fiel observancia
del sistema legal de IJeSaS y me­
didas

Conservar y cuidar las servi­
dumbres en beneficio de los pue­
blos y los bienes de que está en
posesión la Comunidad.

Administral{ las IH'olJiedades
municilJales o destinadas al ser­
vicio municilJaI.

Administtar las tierras de los
ejidos, destinadas ¡:tI crecimiento
de los pueblos, a la colonización
o la labranza, o fijación de fami- ,
lias labriegas, nacionales o ex­
tranjeras; señalar y cuidar las de­
hesas para pastores y abrevade­
ros comunales; otorgar la enaje­
nación de los solares y chacras de
los ejidos en las condiciones es­
tablecidas por las leyes.

Proceder a la formación del
censo delJartamentaI.

Otorgar cóncesiones,,',.dEl.,.••tI·an~.
vías, según la ley de la matéria..

Autorizar el establecimiento de
alumbrado IJúblico, aguas corrien­
tes, coacas o cualquier otro S'Cl'­

vicio que requiera ocupación de
calles, plazas, puentes o caminos,
administrados por la Junta.

(Continuará)

Aviso a los suscrilltores de "Renacimiento"

Dado la alta consideración que
ha conquistado "Renacimiento"
dentro de nuestro ambiente uni­
versitario e intelectual en sus seis
años de vida, y anhelando que se
conserV'elt cuidadosamente sus
ejemplares para que sus útiles co­
laboraciones puedan ser aprovecha­
das no solamente por sus actuales
lectores sino también por las dis­
tintas generaciones universitarias
que se sucederán, se han colecciona­
do los ejemplares de los años III y
IV los que podrán ser adquiridos
al precio de costo solicitándolos di­
rectamente al administrador, o al
<:obrador de esta revista. Los co­
lecciones de los años 1 - lI, (agota­
das) y la del año V, - consecuen­
tes con los propósitos que arriba
hemos expresado, - serán objeto
de una nueva encuadernación, las
cuales pondremos próximamente a
disposicioIl de nuestros lectores.

La administracióll
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'1'<:!Jéfo110: )la Uruguai?cI, ~496 (C!<:!11traJ)

PRECIOS PARA LOS ESTUDIANTES

N(¡rnel'O del nleS

NÚll1Pt'O att'asado

0.30
0.50

RENACIMIENTO puede adquirirse en todos los centros de Enseñanza de la República y en los sIguientes lugares; Ubrerías; Vázquez Cales, 18 de Ju­
lio, 887; Barreiro y Ramos. 25 de l\layo y Juan C. Gómez; Monteverde y Cía., 25 de Mayo y Treinta y TI es. - Kioskos: 18 de Julio y Médanos, P. Libertad y
Paraguay, Plaza LIbertad y 18 de Julio, P. IndependencIa y Sarandi, P. Independencia y 18 de J ulío. P. Constitución y J nan C. Gómez, P. Constitución y Rincón,
Halado del Libro, 25 de JIilayo 573; JIilaximino García, Calle Sarandí (frente al correo. Andes y Uruguay y Uruguay y Rondeau.- Los números atrasados pueden
adquiri rse en la Librería Vázqucz Cores, 18 de Julio, 887.

AGENTES CORRESPONSALES DEL INTERIOR

ArtJgas: Sta. Regll1a de Clemente; Soalto: Sr. Raúl R. Gaudlll; Paysandú: Srs. Luis Eduardo Rezzan y Angel Vidal Martínez; Río Negro: Sta. Lucrecia Sar
langue ; Soriano: Sr. Juan Larlos Viera; Colonia: J .R. Garriga Rivera: Sr. América Méndez; Cerro Largo, Sr. E Márquez; Treinta y Tres: Sr. Julio Na­
cimiento; Rocha: Sr. Juan C. Giménez; JIilaldonado; Sr. Colón v Bengochea, Canelones: Sta. Blanca Lablucherie; Tacuarembó: Sr. Santos Acosta; Durazno:
Sr. Adalberto Gutiérrez; Flores: Sr. R'IÚ l Condon Vagos; Florida: Sr. Alberto Cosen tino ; JIilinas: Sr. Omar Centurión; Slnn José: Sr. Mario González.

Importe electivo colocado en
Títulos de Deuda Pública

$155946 30
AHORRO ESCOLAR

Valofes colocados por
las Escuelas Rurales

$19226 00
Valores colocados por

las Escuelas Urbanas.
$6516 10

CAJA, NACIONAL
o E

Ahorro Vostal

20127 Ahorristas

$ 7957800

44575 Depósitos Ulteriores

por $210 500.1000

13722 Reintegros por

$181825 38

INTERES

(, % 1\nual

LA CAJA N ACIONAL 'DE AHORRO POSTAL
es la única que cuenta con los privilegios siguientes;

1. l
,' L..os depósitos d e los ahorrisU:ts, son inelnbargables.

2.',1 gl ahorrista puede g'irar desde cualquier punto donti~

existan Susursa les dt': Correos que expidan girod.
:J.9 La lllujer casada puede opentr libremente.
4.9 Los nlenOl~es de ~dad, rnayores de 10 aflos, pueden obtener

rcclubolsos llore lnente. basta la SUllHL de VEIN'I'E PESOS.

El Prim~r D~pósito pu~"~ su ,,~ 1puo basta 200

Se pucde eml)~Zar a ahorrar obtcniendo sellos de 1 ce:--.­
tésimo que sc s dhleren a los boletines que facilitan las
Sucursales de Correos, cuyas Oficinas están habilita<1a~

para ampliar es ta imformación. - 11 - 30 - 25

INTERES

(, % 1\nual

: .
• •• 1\SERR1\OER0 de J0SE SEG1\OE :
• •
• Dcpúsil') de maderas dura"t en general. Preparación dl~ maderas duras panl cOIHlnlcciones •• ••• Maderas del Paraguay. en ViJ':'i¡S tahlolll':-' y tir:llltt':-' lil' todas 1l1j·dida",. Picli:ets pala alam- e

brad?s de. campos, llltorc:-. dc Villa ... L'1l lod" ... I'lil"'l'~ de n"ilt!pI;¡", dlfra..:. i\laderns lahrndas para
• ~'~"'p¡n¡erJa'y faiJricación de ~·"dad,h. Aserrin de Quebracho para curliembres. 'I'aller-- :'
: IOl'llel'lH en g·ell,,~r;II.-Hrnll Stock de el-diO p¡lraguH)U ell yi:,!as y t:lblollC'S :¡St'ITiHlo:-,. •· . .• ARENAL GRANDE, 207(" entre Nicaragua y Hocquart •
: Teléfono: LA COOPERATIVA :
, .
,··········· •••••••••••••••••••••••••••••• 0 •••••••••• 0o •••

RONDEAU, J(iíH
eBq. :\tiguelete

PEÑALADE

Montevideo.

IGNACIO
\'ENDI'mOp. D,[f, GANADO EN TABLADA

·.:ONSiGNATJt:'l1IO nE FRUTUS ¡'EL PATS

JOSE

En este Sanatorio, recién instalado encontrarán los enfermos
asistencia esmerada, I?ajo el directo cuidado de sus familias.

lnsudado con todo confort, en medio de un precioso parque es
un sitio de tranquilidad donde ra pidamente se recuperará la salud.

TI~LEFü;\O:

La Uruguaya r,34, Ag;:,ada

25 DE MAYO. 626.

~ •••••••••••••••••e.e.o ••••••
SASTRERIA

CUOZZI y BARRELLA

FEDERICO CU(EZI
Sucesor-

ASISTENCIA MEDICA LIBRE

Av GENERAL FLORES N.O 3057
esquina MUNlel vle N.o 3161

•• ••• s •••••••••••• $OOO ••••• O

Tel. La U¡'uguaya, 590. (Cent¡'al)

Sanatorio Cooperativo de Ciru.iía
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~ ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• D•••• 0 •••••• e •••••

••••••••••••••••••••••••••••• •
: " LP! lC)PERll" :
: l~'"<¡bnca de cami..,a..,. c.uello,", llll :
• fJOs y UJ'tfculos parahonlbres. O
~ Casa especial en confección de •
: ropa hlanca para hOlnbres. Artt· :
• cu~os de nUnto. Se garantizan to- •
• dos sus artlculo8 •
: FEDERICO GIl. . B Mitro 1303 osq. B. Aires :

• MONTEVIDEO •• •• ••••••••••• a ••• e •••••••••••

fl

••e
••TARIFA DE LAS PENSIONES •

e •: La Categoría: $ 5.00 por día :
e l.a id. " 2.50 •• •
• 3.a id. " 1.50 •• •
: PIDAN PROSPECTOS Teléfono: "La Uruguaya" :
~ .
•••••••••••••••••••••••• 8 •••••••••••••••••••••••••••••••••

.a•••_••••••••••••• •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• •• Casilla correo 10·10. DIrección Te!E'gráílcu.: •
'"DEL<\.PEÑA·· •••••••••••••••••••••••••••• e •••• ~~$••••••••••••••••••••••••••••••••••

JIlEDIDAUNICAMENTE SOBRE

B~R-UVN"'SWlCKl
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~
!.. 1"
a: $1 gramófor.o d'l calidad. $11 ~O mo-l aeJos distintos. Desde $ ~q a $ ~oo

~ ~

~ MAX GlUCKSMANN 18 de Julio. 966 ~
~ " ""'·.I'.N"""""N"""''''''No,A'''''''''''''''N'''''''''''N'''''''oI\o'''''''''''''''''rI'II'.NYI'''''NY\'''''''''...,o;;;

! •••••••••••••••••••• e •••••••••••••••••••••••••••••••• o •••
• •
• o• •
• o• •• •
: 1- :• •
• o• •
e •• •
• Cl m o: ~astretía anente :
• •
: miguoJe{<:! I~42 :

• o••••••••••••••......................... ~ ~ .

CASA fERRAR() ZAPATER&A
----- ---'~

SOLIUEZ . ELEGANCIA - PRECIOS MODERADOS
EJIDO esquina GALleIA
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~ BDn[O DE LOnDRES y DMEHICD DEL 5UD
ESTABLEClDOEN 1862

eapital integrado y Fondo de Reserva ,t: 7.I!lO.OOO

CALLE CERRITO N.o 418. Agencia Río Negro N.o 1(199

PAYSANDU, SALTO, RIVERA

ESTABLECIDO EL AÑO 1857. CERRITO esq. ZABALA.
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Extiende giros .Y obre crédito s sobre cnalqnier plaza del
:"Iundo. Recibe dinero en DE1'OS1TOSFl JOSY CAlA
[)L.: AIIOl,ROS, en condieion es ventajosas. . l{ealiza t~da
clase de operaciones bancarias.

DIIU~:l:TORIU: .JaSE Saavedra, Pres;denll": DI. J\1ejandro (,allinal, Vice
PI'esiclente; Nicolás [cirano, Felix ('):Iiz de Taranco. DI'. jase Irl1l'eta Go­
yena, DI'. .J osé Pardo Santayana y i\ nt '" 'io F. !.;raga, vocales.

ARTURO DA VIE, Gerente

Casa Matriz en Londres: 6, 7 Y ,8 Tokenhouse Yard, E. C. SU c

cursaJes o Agencias en las principales plazas de: República Argentina,
Brasil, Chile, Co'lombia y Paragw¡1Y. También en Nueva York, Lisboa,
Oporto, Amberes, París, Manchester y Bradrord.

AGENTES Y CORRESPONSALES EN TODAS PARTES

El banco emite giros sobre el exterior a los mejores cambios
corrientes, abre créditos comerciales en todas las principales ciudades del
mundo, y se ocupa de toda clasc de operaciones bancarias.

Afiliado con Lloyds Bank Ltd., que cuenta con 1650 sucursales en
la Gran Bretaña y cuyo Capital Integrado y Fondo de Reserva exceden
de ;B 24.000.000

El ••...••III.".II"I,,~., ••••• II II.II ••••• II •• , , I ~IIII U.II •• I.II.,.I.II ••••••••• ,.I ••• III.,II ••••• ,., ••• , 1•• 1•• '.11.11 •••••".1··,·..··,·0

CAPITAL REALIZA'DO
CAPITAL DE RESERVA

$ 2.000.000.­
$ 2.330.000.-

GJ 11 11.111•••••• ,11.11., 11••••11.11•••••1..111 11 1'"'"''.'''''''':'''''''.'1.'''''.'.''.'111'.'''''''''''''"""'111"1'11"""11111"""""18
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25 de Mayo, 1102

EN EL DESEO DE FOMENTAR EL AHORRO
BASE DE LA RIQUEZA DE LAS NACIONES,
ABONA HASTA 6 1/2 % ANUAL EN ALCAN­
CIAS A PLAZO FIJO O CAJA DE AHORROS

BANCO ~ SEGUROS D~ ESTADO
:;U~CI,O ['OPUL\K DI-: RENTA \'I'I',\I.lCIA DIFERIDA.

Por informes: Rincón, 437 (Altos) 5ECCION VIDA.

Gracias al Segnro lo,mlar el obre: 'l. C<>IIlD ti elllple.tdo, eon.o el patro-
§ :10 o el homÍJle rico (, la fortuna es tll1l ,'arial,ie ') pneden galantirse para g
ª la vejez, lIle(bante ¡as entregas de snlllas m;nilllas en plazos JIldetermina- ª

dos, una renta de $ 1 - a $ 100. -- ml'llsna1es snt perder por eilo el capital

destinado a formarla, sIn temor de 'lIle 1tqnella o éste le sean embargados,

sin obligarse a hacer abandono del Idt il1lo en caso de muerte, y conservan

lo mismo la renta qne el capital, en caso de inÍlabilitación para el trabajo.

É).II ••• I •••• II I ,IIIII.I I ~ I •••• II II•• I , , I.'I' ••• , •• ,1.,I p

URUGUAYDEL

Banco Popular

J. FLORENSA. Impresor-Cerr't' 740

===.-=CA. ........ E CERRITO N.o 425====

DEL URUGUAY

ADMINISTRACION y VENTA DE PROPIEDA[\ES
l1atEMOJ TOJ)A tLaJE J)E orERAtlONES 5ANtaRlas

lNSTITUCION DEL EsT ADa

Invierte los depositas por cuenta de los aborristas, en Títulos i-Jipotecarios
los cuales al precio actual, redituan un interes mayor de 6 'ló.
Los intereses de .eso, títulos se pagan trime,trallllente el 1" de Febrero, el
1'" de :Vlayo, el 1" dc Agosto y el 1'1 de Novienlbre de cada ailO.

Los depósitos, mientras no se invl ~rtan en titulas, y éstos, con el cupón
cO¡:F~,¡:nte si la inversionyase ha hecho, pueden ser retirados parcial o to­
talmente, en cualqlllel 1110mento.

Hace préstamos con la garantia de los Titlllos de positados y paga los cupo­
nes por adelantado, mediante un pequeilO descnento.

Entrega alcancias para el depósito y guarda de los ahorroh pe<FleiJos.

Los depósitos tienen la garantía del Estado, además de la del Banco.

Los TItulas H1!wtecal ios se emiten solamente contra garantla real de bie­
:Ies inmuebles, urbanos y rurales.

1.:1S hbretas qnc ent! ega, contienen las condic;ones de la operación.

Calle MISIONES, 1435
- ~
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<:aja d~ fthorro-s
ABONA POR LOS DEPOSITOS EL 6 112 POR CIENTO ANUAL.

Una vez al mes, o cuando 10 crea opor­
tuno presenta Vd. Id Alcanc.ia, la que se
abre a la vista y se le devuelve cerrada
después de retirar el dmero qUé contenga y
acreditárselo en su cuenta. Los depébitos
hasta $ .,00 ganarán el interés de 6 % y los
de $ 301 hasta $ 1.000 el interés del 5 'Yo.
tos depósitos mayores de $ l.üOO, no gana­
rán intel'és por lo que exceda de esa suma.

El Banco ha resucito tamblcn, estai>1ecer
tibretas de Caja de Ahorros a \'lazo Fijo (a
vencer cada seis meses). Para e;,ta clase d~

operaciones se ha fijado el interés de 4 1¡2 'io
hasta la suma de $ 5ü.000,

El Estado responde directanlenle de i.l
emisión, depósitos y operacioncs que reaii­
ce él Banco. (Art. 12 de la ley de 17 de .i ti­

lia de 191i).

La alcancía es la llave del ahorro domés
tico. - Deposita Vd. DOS PESOS y en el
acto se le entreagrá, GRATuITAMENTE,
una ALCANCIA cerrada con 1i,lve, quedan­
do esta llave guardada en el Banco. Esos
DOS PESCJS SON ;::'UYOS, ¡;anan intcrés
y puede Vd. retirarloh en cualquier momen­
to, devoh,.iendo la Akancía.

Ter r i t o ri él I
URUGUAY

('a.m Celltral: Calle SOLIS eSlJllina PIEDRA/:)

fundado por l.y d. 13 Marzo d. 1096 Y f1gido por la lDl Orgloica do 17 d. Julio d. 1911

CAJAS DJ~ AHOBIWS-ALCANClAS-LIBH]~rrAS 1m CA.IA
DE AHOIUWS A PLAZO PIJO

Banco
DEL

AGENCIAS
Aguada: Avenida Genen,l Ron­

deau esq. Valparalso. - Paso del
:Molino: Calle Agraciada csq. Cas­
tro - Avenida General lt'lorcs,
220li. - Unión: Av. 8 de Octu­
bre CSC}. 'Larravide - Cordón:
Av. 18 de .Julio, Hi50 esq. Minas.
-Cerro: Calle Grecia esq. Nue-
va Granada (Villa. del Cerro). I

CAJA NACIONAL DE AHO­
RROS Y DESCUENTOS, Colonia I
esquina Ciudadela.

SUCURSALES I
En todas laH capitales y poblacio­
nes importantes de los uellarta-
I11entos. 1I

Horario de las dependencias de
la capital: de lO a 12 y de. 11 a I
16 - Los Sábados de lO a 12. I

,1

El Banco recibe esta cla~c de de­
pósitos en la Casa Central y en to­
das sus dellendenclas. que son las
siguie~tes:

Los depósitos en Caja de Ahorro. Alcancía gozan de interés de

6 % hasta la cantidad de $ 300 Y de 5 % por el exceso hasta $ 1.000

1:1 - _ I!J
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